
La  desgarradora  despedida  a
la  joven  asesinada  por  su
mamá en Chaco: “Me quedo con
tu sonrisa”
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El  crimen  de  Pamela  Magalí  Gauna  en  la  provincia  de
Chaco provocó la reacción de sus amigas y seres queridos. A
través  de  las  redes  sociales,  el  entorno  de  la  víctima
manifestó su conmoción y difundió diversos mensajes públicos
para despedirla tras conocerse el hecho.

Magalí, una amiga de la infancia, utilizó su cuenta personal
de Facebook para recordar los años compartidos y publicó: “Mi
compañera desde el jardín. Descansa en paz, Pamelita. Besito
al cielo”.

Otra  allegada  subió  una  fotografía  junto  a  Gauna  y  sumó
palabras dedicadas a su personalidad: “Me quedo con tu sonrisa
y con todo el cariño que me diste, Pame. Te voy a extrañar
siempre, mi flaca bella. Sin palabras. QEPD, mi bella”.
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Una  tía  política  de  la  víctima  también  expresó  su
consternación  mediante  la  misma  vía:  “Cuanto  te  quise,
sobrina.  Me  cuesta  creer  por  Dios.  Eras  tan  amorosa  y
sencilla. Dios te tenga su gloria. Vuela alto, mamita”.

En esa misma publicación, una conocida de la familia sumó su
testimonio  sobre  el  carácter  de  la  joven  asesinada  y
manifestó:  “Pame  era  la  dulzura  personificada.  Seguro  ya
descansa en los brazos de Dios”.

Una familiar directa solicitó públicamente prudencia a los
habitantes  de  la  localidad  de  Tres  Isletas:  “Estamos
atravesando un profundo dolor ante lo sucedido en mi familia…
Por favor, no hagan comentarios si no saben como sucedieron
las cosas. Solo Dios sabe y puede juzgar a cada uno por sus
actos.  Tengan  empatía  estamos  todos  consternados  por  la
situación”.

La institución religiosa Iglesia de Dios Pradier 810 emitió un
comunicado  institucional  donde  lamentó  el
fallecimiento:  “Extendemos  sinceras  condolencias  por  la
pérdida de Pame Gauna, joven de nuestra congregación. Siempre
en nuestros corazones”.

Por  su  parte,  las  autoridades  de  la  Escuela  de  Educación
Técnica Número 20 expresaron su acompañamiento hacia el padre
de  la  joven,  quien  ejerce  como  profesor  dentro  de  ese
establecimiento  educativo  chaqueño.

Los representantes de la escuela publicaron: “Acompañamos con
afecto, respeto y solidaridad a su padre, familiares, amigos y
seres queridos en este difícil momento, elevando una oración
por el eterno descanso de su alma”.

El  texto  de  la  entidad  educativa  finalizó  con:  “Que  la
fortaleza,  el  amor  y  los  recuerdos  compartidos  brinden
consuelo a quienes hoy sienten su partida y que su memoria
permanezca  siempre  viva  en  los  corazones  de  quienes  la
conocieron”.



El crimen que conmociona a Chaco
La causa judicial por el presunto filicidio se inició a partir
de un llamado telefónico a la Policía. Un ciudadano de 40 años
se comunicó con las fuerzas de seguridad para denunciar que su
hermana le había confesado el asesinato de su hija.

La  llamada  telefónica  motivó  el  desplazamiento  de  los
efectivos policiales hacia una vivienda ubicada en la zona de
Las Isletas. Al ingresar a la propiedad, el personal policial
halló el cuerpo de Gauna sobre un charco de sangre.

En  la  escena  del  crimen,  los  uniformados  secuestraron  un
cuchillo  tipo  carnicero  con  una  hoja  de  más  de  30
centímetros.  Los  peritajes  preliminares  indican  que  dicho
objeto  habría  sido  el  arma  utilizada  para  concretar  el
homicidio.

La imputada, identificada por los investigadores como Irma
Gladis Pérez, de 60 años, se entregó minutos más tarde. La
mujer acudió por sus propios medios a las dependencias de la
Comisaría local, donde quedó bajo arresto.

La investigación penal quedó formalmente a cargo del fiscal
Gerónimo  Roggero.  El  funcionario  del  Ministerio  Público
trabaja  en  la  recolección  de  pruebas  para  reconstruir  la
secuencia dentro del domicilio y determinar los motivos que
originaron el ataque.
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